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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
En consideración a que el demandado HOCOL S.A., al descorrer en término el 

traslado de la demanda formuló solicitud de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA frente 

a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A., 

como quiera que dicha acción reúne los requisitos exigidos por los Arts. 64, 65 y 66 

del C. General del Proceso, el Juzgado la ha de admitir y, por tanto se, 

     

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA, hecho a través de 

apoderado judicial por el demandado HOCOL S.A. a la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A., con dirección 

en la ciudad de Bogotá.   

SEGUNDO: CITAR personalmente a la llamada en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A., para que dentro 

del término de DIEZ (10) días siguientes a su notificación personal, comparezca al 

proceso a través de apoderado judicial, a dar contestación a la demanda y al citado 

llamamiento y a ponerse a derecho, haciéndosele entrega de copia de la demanda 

y sus anexos. 

A la llamada en garantía en mención, se le recuerda que con su escrito de 

contestación debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 

se encuentren en su poder. 

TERCERO: Notifíquese de esta providencia a la citada, en la forma prevista por el 

Art. 41 del CPTSS en concordancia con el art. 8º del Decreto Legislativo 806 de 

2020,  el cual fue adoptado como legislación permanente según la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022.   

CUARTO: Conforme al art. 66 del C.G .del Proceso, la notificación al llamado en 
garantía deberá realizarse dentro del término de 6 meses contados a partir de la 
ejecutoria del presente proveído.  
 

 

Notifíquese. 

 

 
Jueza. 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2019-00193-00  

AHV  



 

Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 703. Teléfono: 6088710528 
Correo electrónico: lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la demandada CLINICA BELO HORIZONTE 

S.A.S. y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, atendiendo a las 

disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA22-11930 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el 25 de febrero de 2022 el cual da continuidad a 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 art. 5º y artículos 14 a 40 del Acuerdo 

No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio 

de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el próximo TRES (03) DE MARZO DE 

2023, a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que 

tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 

FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

(Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado.  

                   

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, el cual fue adoptado como legislación 

permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del mismo modo conforme 

al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y 

Acuerdo No. PCSJA22-11930, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, 

por medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de 

salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las 

audiencias que se programen en los procesos que cumplan con las excepciones 

establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de 
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manera virtual mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por 

la cual se solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con 

sus apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este Despacho 

Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y diferente para cada 

testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo 

Link de ingreso a la Audiencia programada. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada July Tatiana Fonseca Laguna, para actuar en 

su condición de apoderada judicial de la demandada CLINICA BELO HORIZONTE S.A.S., 

en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2019-00424-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la demandada E.S.E. HOSPITAL SAN CARLOS 

DE AIPE y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, atendiendo a las 

disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA22-11930 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el 25 de febrero de 2022 el cual da continuidad a 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 art. 5º y artículos 14 a 40 del Acuerdo 

No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio 

de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el próximo NUEVE (09) DE AGSTO 

DE 2023 a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que 

tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 

FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

(Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. El demandante 

EDGAR CASALLAS BELLO, deberá absolver interrogatorio a instancia de la 

demandada E.S.E. HOSPITAL SAN CARLOS DE AIPE, por lo que se le previene al 

convocado que, en caso de no concurrir a la audiencia, en el evento de ser 

decretada dicha prueba, se darán las presunciones de confesión de que trata el 

artículo 205 del C. General del Proceso. 

                   

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, el cual fue adoptado como legislación 

permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del mismo modo conforme 

al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y 

Acuerdo No. PCSJA22-11930, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, 
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por medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de 

salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las 

audiencias que se programen en los procesos que cumplan con las excepciones 

establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de 

manera virtual mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por 

la cual se solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con 

sus apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

    

Se reconoce personería adjetiva al abogado José Arvey Alarcón Rodríguez para 

actuar en su condición de apoderado judicial de la demandada E.S.E. HOSPITAL 

SAN CARLOS DE APE, en los términos y para los fines del respectivo memorial 

poder que se allega. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00047-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hicieron en 

oportunidad y en debida forma las demandada ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y, transcurrido el plazo para reformar y, de 

otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA22-11930 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 25 de febrero de 2022 el cual da 

continuidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 art. 5º y artículos 14 a 40 del 

Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de 

junio de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el próximo DIECINUEVE (19) DE JULIO 

DE 2023, a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga 

lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 

77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. La demandante 

ZUNDERY ROJAS ORJAS, deberá absolver interrogatorio a instancia de la demandada 

COLPENSIONE, por lo que se le previene a la convocada que, en caso de no concurrir a 

la audiencia, en el evento de ser decretada dicha prueba, se darán las presunciones de 

confesión de que trata el artículo 205 del C. General del Proceso. 

                   

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, la cual 

fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la Protección Social 

mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto 

Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de 

urgencia para garantizar la atención y prestación de los servicios por parte de las 

autoridades y los particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, el cual fue 

adoptado como legislación permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del 

mismo modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. PCSJA20-

11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-11930, emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de 

salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información 

y comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se 

programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 
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aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes intervinientes 

de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, informen a este Despacho 

Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, para poder realizar la integración 

de cada parte procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le 

enviará a dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este Despacho 

Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y diferente para cada 

testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo 

Link de ingreso a la Audiencia programada. 

 

A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería adjetiva 

para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada COLPENSIONES, y 

así mismo, al abogado Brayan Padilla Vergara, para obrar como apoderado sustituto de la 

referida entidad, en los términos y para los fines de los respectivos memoriales-poder 

conferidos. 

 

En igual forma, se reconoce personería adjetiva a la sociedad LOPEZ Y ASOCIADOS 

S.A.S., para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a 

través del abogado Alejandro Miguel Castellanos López, en los términos y para los fines de 

la respectiva Escritura.           

 

 

Notifíquese. 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00197-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la demandada ADMIISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y, transcurrido el plazo para 

reformar y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo 

No. PCSJA22-11930 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 25 de 

febrero de 2022 el cual da continuidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 

art. 5º y artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a 

fijar el próximo DIEZ (10) DE AGOSTO DE 2023, a la hora de las OCHO Y MEDIA 

DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA 

-VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la 

de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado.  

                   

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, el cual fue adoptado como legislación 

permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del mismo modo conforme 

al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y 

Acuerdo No. PCSJA22-11930, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, 

por medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de 

salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las 

audiencias que se programen en los procesos que cumplan con las excepciones 

establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de 
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manera virtual mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por 

la cual se solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con 

sus apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

    

A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería 

adjetiva para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada 

COLPENSIONES, y así mismo, a la abogada Claudia Marcela Clavijo Rico, para 

obrar como apoderada sustituta de la referida entidad, en los términos y para los 

fines de los respectivos memoriales-poder conferidos. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00204-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

                                     
 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la demandada ADMIISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y, transcurrido el plazo para 

reformar y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo 

No. PCSJA22-11930 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 25 de 

febrero de 2022 el cual da continuidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 

art. 5º y artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a 

fijar el próximo ONCE (11) DE AGOSTO DE 2023 a la hora de las OCHO Y MEDIA 

DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA 

-VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la 

de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. El demandante 

LUCIANO QUIZA, deberá absolver interrogatorio a instancia de la demandada 

COLPENSIONES, por lo que se le previene al convocado que, en caso de no 

concurrir a la audiencia, en el evento de ser decretadas dichas pruebas, se darán 

las presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. General del 

Proceso. 

 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, el cual fue adoptado como legislación 

permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del mismo modo conforme 

al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y 

Acuerdo No. PCSJA22-11930, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, 
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por medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de 

salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las 

audiencias que se programen en los procesos que cumplan con las excepciones 

establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de 

manera virtual mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por 

la cual se solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con 

sus apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este Despacho 

Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y diferente para cada 

testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo 

Link de ingreso a la Audiencia programada. 

 

A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería adjetiva 

para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada COLPENSIONES, y 

así mismo, al abogado Brayan Padilla Vergara, para obrar como apoderado sustituto de la 

referida entidad, en los términos y para los fines de los respectivos memoriales-poder 

conferidos. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00211-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

                                     
 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la demandada ADMIISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y, transcurrido el plazo para 

reformar y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo 

No. PCSJA22-11930 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 25 de 

febrero de 2022 el cual da continuidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 

art. 5º y artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a 

fijar el próximo VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE 2023 a la hora de las OCHO Y 

MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la 

AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. 

P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. La demandante 

GRACIELAR JAVELA CANGREJO, deberá absolver interrogatorio a instancia de la 

demandada COLPENSIONES, por lo que se le previene a la convocada que, en 

caso de no concurrir a la audiencia, en el evento de ser decretada dicha prueba, 

se darán las presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. General 

del Proceso. 

 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, el cual fue adoptado como legislación 

permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del mismo modo conforme 

al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y 

Acuerdo No. PCSJA22-11930, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, 
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por medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de 

salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las 

audiencias que se programen en los procesos que cumplan con las excepciones 

establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de 

manera virtual mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por 

la cual se solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con 

sus apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

    

A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería 

adjetiva para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada 

COLPENSIONES, y así mismo, al abogado Brayan Padilla Vergara, para obrar 

como apoderado sustituto de la referida entidad, en los términos y para los fines de 

los respectivos memoriales-poder conferidos. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00219-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Mediante proveído fechado 17 de mayo del año en curso, fue inadmitida la presente 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida a través de apoderado 
judicial por EDUN JAIRO FLOREZ RAMOS en contra de INFERCAL S.A.S. y 
AERONAUTICA CIVIL; entre otros puntos, porque en los términos del memorial 
poder otorgado por el demandante, el apoderado no se encontraba facultado para 
promover demanda alguna en contra de AERONAUTICA CIVIL involucrada en el 
libelo introductor, concediéndosele a la parte demandante el término legal de 5 días 
para que subsanara la falencia en mención. 
 

Dentro del término en mención, la parte actora allegó memorial con el cual pretende 
subsanar las deficiencias anotadas en el citado auto, sin embargo, se observa que 
pese a haberse corregido el memorial poder incluyendo como demandada en 
solidaridad a la AERONAUTICA CIVIL, el requisito del agotamiento de la vía 
gubernativa frente a citada demandada, no se encuentra acreditada en este asunto, 
pues, el demandante no aporta prueba documental alguna en tal sentido que 
permita certeza acerca del hecho que el señor Edun Jairo Flórez Ramos, hubiese 
elevado ante dicha entidad la reclamación respectiva relacionada con los hechos 
que sirven de fundamento a las pretensiones de la demanda que nos ocupa, 
persistiendo de esta manera la existencia de nuevas irregularidades que ahora no 
pueden ser objeto de corrección. 
 
En estas condiciones, el juzgado, atendiendo de otro lado la facultad que le asiste 
al juez como director del proceso para visualizar de manera temprana aspectos que 
conduzcan al rápido adelantamiento del trámite y a evitar la prosperidad de 
eventuales excepciones previas que impidan un pronunciamiento de fondo, sin 
necesidad de alguna otra consideración y obrando de conformidad con el Art. 28 del 
C. P. Del Trabajo, modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 6º. 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, el cual fue adoptado como legislación 
permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
 
 

R E S U E L V E: 
 
   1. RECHAZAR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida a través de apoderado judicial por EDUN JAIRO FLOREZ 
RAMOS en contra de INFERCAL S.A.S. y AERONAUTICA CIVIL por no haber sido 
subsanada por la parte demandante en los términos dispuestos en auto del pasado 
17 de mayo de 2022. 
 

             2. En consecuencia, se dispone el archivo del expediente. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 

Jueza 
 

Rad.  41.001.31.05.003.2022-00221-00 AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

                                     
 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la demandada ADMIISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y, transcurrido el plazo para 

reformar y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo 

No. PCSJA22-11930 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 25 de 

febrero de 2022 el cual da continuidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 

art. 5º y artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a 

fijar el próximo VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE 2023 a la hora de las OCHO Y 

MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la 

AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. 

P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado.  

 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, el cual fue adoptado como legislación 

permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del mismo modo conforme 

al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y 

Acuerdo No. PCSJA22-11930, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, 

por medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de 

salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las 

audiencias que se programen en los procesos que cumplan con las excepciones 

establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de 
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manera virtual mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por 

la cual se solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con 

sus apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este Despacho 

Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y diferente para cada 

testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo 

Link de ingreso a la Audiencia programada. 

    

A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería adjetiva 

para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada COLPENSIONES, y 

así mismo, al abogado Brayan Padilla Vergara, para obrar como apoderado sustituto de la 

referida entidad, en los términos y para los fines de los respectivos memoriales-poder 

conferidos. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00222-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderada judicial por JAIRO CARDOSO OTALORA 
en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE 
PENSIONES -COLPENSIONES, que correspondió por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, el cual fue adoptado como legislación 
permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 

Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante el 
traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad en pensiones al régimen 
de prima media con prestación definida, se puede establecer que la misma 
subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
 
  

R E S U E L V E : 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderada judicial por JAIRO CARDOSO OTALORA en 
contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la 
oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a las 
demandadas, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Jueza 
 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00229.00. 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Mediante proveído de fecha 24 de mayo del año en curso, fue inadmitida la presente 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida a través de apoderada 
judicial por JENER CALDERON HERNANDEZ en contra de GOBERNACION DEL 
HUILA, por no reunir los requisitos de que tratan los arts. 25 y 26 del CPTSS y, el 
artículo 6º., inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, concediéndosele a la 
parte demandante el término legal de 5 días para que subsanara los defectos allí 
señalados. 
  
Dentro del término en mención, la parte actora allegó memorial con el cual pretende 
subsanar las deficiencias señaladas en el citado auto, sin embargo, se observa que 
no cumplió con la carga procesal de enviar por medio electrónico al correo de la 
demandada GOBERNACION DEL HUILA, copia de la demanda corregida y sus 
anexos, tal como lo ordena el artículo 6, inciso cuarto, del Decreto Legislativo 806 
de 2020, el cual fue adoptado como legislación permanente según la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, persistiendo de esta manera una de las falencias de que trata 
el auto en comento, por lo que el juzgado, atendiendo de otro lado la facultad que 
le asiste al juez como director del proceso para visualizar de manera temprana 
aspectos que conduzcan al rápido adelantamiento del trámite y a evitar la 
prosperidad de eventuales excepciones previas que impidan un pronunciamiento de 
fondo, sin necesidad de alguna otra consideración y obrando de conformidad con el 
Art. 28 del C. P. Del Trabajo, modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001, en 
concordancia con lo señalado en el artículo 6º., inciso cuarto del mencionado 
Decreto Legislativo 806 de 2020, 
 
   

RESUELVE: 
 

 
1. RECHAZAR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderada judicial por JENER CALDERON HERNANDEZ en 
contra de GOBERNACION DEL HUILA, por no haber sido subsanada por la parte 
demandante en la forma y términos dispuestos en auto del pasado 24 de mayo de 
2022. 
 
2. En consecuencia, se dispone el archivo del expediente. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 

Jueza 
 
 

 
Rad.  41.001.31.05.003.2022-00241-00    

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Mediante proveído de fecha 24 de mayo del año en curso, fue inadmitida la presente 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida a través de apoderada 
judicial por HERNANDO VARGAS BARRERA en contra de GOBERNACION DEL 
HUILA, por no reunir los requisitos de que tratan los arts. 25 y 26 del CPTSS y, el 
artículo 6º., inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, concediéndosele a la 
parte demandante el término legal de 5 días para que subsanara los defectos allí 
señalados. 
  
Dentro del término en mención, la parte actora allegó memorial con el cual pretende 
subsanar las deficiencias señaladas en el citado auto, sin embargo, se observa que 
no cumplió con la carga procesal de enviar por medio electrónico al correo de la 
demandada GOBERNACION DEL HUILA, copia de la demanda corregida y sus 
anexos, tal como lo ordena el artículo 6, inciso cuarto, del Decreto Legislativo 806 
de 2020, el cual fue adoptado como legislación permanente según la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, persistiendo de esta manera una de las falencias de que trata 
el auto en comento, por lo que el juzgado, atendiendo de otro lado la facultad que 
le asiste al juez como director del proceso para visualizar de manera temprana 
aspectos que conduzcan al rápido adelantamiento del trámite y a evitar la 
prosperidad de eventuales excepciones previas que impidan un pronunciamiento de 
fondo, sin necesidad de alguna otra consideración y obrando de conformidad con el 
Art. 28 del C. P. Del Trabajo, modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001, en 
concordancia con lo señalado en el artículo 6º., inciso cuarto del mencionado 
Decreto Legislativo 806 de 2020, 
 
   

RESUELVE: 
 

 
   1. RECHAZAR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida a través de apoderada judicial por HERNANDO VARGAS 
BARRERA en contra de GOBERNACION DEL HUILA, por no haber sido subsanada 
por la parte demandante en la forma y términos dispuestos en auto del pasado 24 
de mayo de 2022. 
 

           2. En consecuencia, se dispone el archivo del expediente. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 

Jueza 
 

 
Rad.  41.001.31.05.003.2022-00242-00    

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Surtido como se encuentra el trámite dispuesto en auto de fecha 10 de junio de 
2022, que antecede, y habiendo transcurrido ya el término de que trata el artículo 
27 del Decreto 2591 de 1991, frente al requerimiento para el cumplimiento del fallo 
de tutela proferido por este despacho el pasado pasado 01 de junio de 2022, dentro 
del expediente con radicado No. 2022-00245-00, sin que se hubiese obtenido 
prueba que demuestre el cabal cumplimiento de la orden objeto de amparo 
constitucional a favor del señor VICTOR ENRIQUE BONILLA, titular de la cédula de 
ciudadanía No.91.427.115, la cual debe ser acatada por LA DIRECCION GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR y EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 
BASPC09, se dispone, entonces, adelantar el trámite Incidental por Desacato 
contemplado en el citado Decreto, y por tanto, el Juzgado,  
 
 
    R E S U E L V E:  
 
 
- Tramitar como incidente la anterior solicitud de sanción por Desacato a fallo de 
tutela, presentada por  VICTOR EMRIQUE BONILLA, quien actúa en causa propia, 
de la cual se ordena correr traslado al Director General de Sanidad Militar – Mayor 
General HUGO ALEJANDRO LOPEZ BARRETO, y al Jefe de Estado Mayor 
Conjunto de las Fuerzas Militares General JORGE GONZALEZ PARRA, como 
Superior Jerárquico; y de igual manera a la Teniente MARINA DEL PILAR ROJAS 
CAMARGO, en su condición de SUBDIRECTORA del ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR BASPC09 y al Mayor ARMANDO SANCHEZ SUAREZ, en su 
calidad de DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BASPC09 
de Neiva, como superior jerárquico de aquella, a quienes, les corresponde acatar la 
referida orden constitucional, por el término de tres (3) días para que se manifiesten 
al respecto, enviándoseles copia del citado libelo. 
 
La notificación de este auto deberá hacerse en forma directa a los funcionarios 
implicados, ya sea al correo electrónico personal institucional, privado o de forma 
presencial y, mediante el envío físico de las notificaciones. Líbrense los oficios del 
caso. 
 
      

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 

Jueza 
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